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Ti~coj).ilacion,ile ese-mes púgirza 1411 y queda :edta-sobera- 
na disposicion vigente .en In parte que n o  haya tenido 
a u n  su cump1iiniento."-(Esta ley dcl dia 1.0 se circuló 
por :;la heoretarkt .;de justicia en, el n-tismo dia, y se publicó en 
.ba?ziZu de 8.) 

,&y. ~ProvisiOn 8e sacri~lias mayores yparroyuius vacuntes. 

Art. l. 0 ,,Son nulos y de ningun valor ni efecto'las 
decretos expedidos -en :1.7 d e  diciembre de 1833 (Reco- 

33 ikacion de ese mes phgina 349) y 22 de abril de 1834, . 
(~eco~ilcjk.ion', de  .ese mes págila 191)-2. ;O Entre tanto 
se arreglan por un concordato con la silla apostólica los 

tlei*e,chos: de.Ja;,iglesi,a :y de la nacion, en la provision de 2 

c be.wficios, eohtinuñr&n los [RR. Obispos, cabildos ygo- 
bernadores de .las rnitras haciendo las de las sacristías 

; niayores. :y: ;parroqams .vacantes, conforme á la ley de 22 
de. mayo de 1829." (Se circulo esle &a por la secrehria. 
.de justicia, yj@é pablicado :en ;.bu.nad: .de 3.) 

L a  r b y  de !.22:~de: imay o .que se .cita en el ccrticzdo 2.;0 ? 

m dice asi. 
.>A?t. ,4.,,0 :Se .,proveerán -cuanto .ántes en .propiedad 

todos~l.oscuratos:y. sacristias mayores de la república, 
con arreglo á los cánones y costumbres de las iglesias. 

..-2.0 Para cad'a parróqiiia presentará el respectivo 
diocesano al gobernador del estado, donde esté si- 
tuada la iglesia parroquial, los eclesiásticos que ha 

d e  tbrnar .. en consideracjon para proveerla (los que 
-nilnca - será.n ménos .que cinco) y el gobernador PO- 
:-drá excluir los que ,no le sean aceptos, dejando .al 
ménos 'dos. para que pueda hacerse libre .provision. 
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-13; 0 E l  excluido. para una parroquia podrá. ser-pfe;' 
* .  

sentado para otras.- 4. En el distrito' y territorios; 
. . .. ' : . . . . . . . .  

ejercerá l ~ ~ ~ s c l u s i v a ~ e l  presidenté . . . . . . .  de ¡arep.ú61ica.-5, ... . . . . . .  , . 0,. . 

Los respectivos ,gobernadores, y el presidknte,efi su-ca- 
. . . . .  -. _ . . . . . . . .  

so; usarlin -de la exclusik dentro. de doce di,isi$esde' que: 
. . . . . .  . . . .  . - .,.,.. . .  . . . - ,  

reciban lalista de'l6s preseritados para la p a ~ o í p i a ;  q: 
. . . . . .  : .. ! 

pasado ese término se entenderá que ncj tienen'&. bien ' 
. . .  

usarla. . . 

DI.4 2.-CirczlZur de lu tesoreria gznerat) 
. . . . .  . ,  . . , 

- 

Sobre las condz~ctus de particulares . . ,  depositadas .. , en , Pe- 
. . . . . .  

rote y tonaadus po~..cl.gobierho &.el ~ ñ o ' d i ~ ~ 1 8 2 2 .  
. . .  0 ' . A  

39 Con fecha 12 de -setiembre , de. 1832 . . - p.~saníós'a.' ,;., ,.. , 

V 'S. la circular que sigue.-~ma practicar . .  'ud,a~~iqu~da- ._, . . . . . . . . . . .  - 
cion general ' d e  lo que se ~ ia s i t i s f ekho~br -  kuentii ..,,, del', 
importede :las.iconiluctas d e  part?culhei depositadas en 

, - 
perote, y q u e  tornó el,,scpre&o elaii&de82$':, ., 

en..caIiClad :de préstamo por acuerdo de.'la-junta institu- - 
yente', es indispensable que ,V S. se :sirvíl remitirnos-una - 
noticia +de'los pagos que:por .la ofici~a de su,caigo'y -de-.- 

~- . ~ 

k' más de su comprension se-hubkreil.:h~chode-e-l~s. cono- 
cimientps , , : .  de esta . . clase , , .  desde aquella.fe.cha, . . . . . . . .  .segun las .,- *. . 

coostaecin~ e I . !  ; . . .  . ~ d e  '?U . . . .  archivo, eapliciqdo . . . . . . . . . . . .  en  ella: su. valqqy .: 
nú-ner.0, , . . :  eJ,:individuo. , . ~  . , á . quien se!expidiero~, .. y. . . . . .  y s i ; s e l a ~ o r -  . - 
tizaran~lo~. . . .! _ !. &incipalos, ~ . . duplicados y triplicados, > , .  6 solo. . , .  . . , .  

algylio. . .  de ; C .  lsa. . . . .  . tres:.docuniont~s, . en.:el . . . . . .  concepto de . . . . . . .  que se ,- 
nece.sita * .  esta noticia precisamcnte:á -vuelta,.de corrco; y,: 

. . . . . . . . .  f ,  '. . . . : . .  I . d . , ,  . . 

e n  ei deqpe . . .  en.1osuccesiv.o. . , , . no practicará . . . . . . .  V. S. nipgun.. ... 
páio..de . .  , . / .  o& clase bij?, s.! resbnscibilidad, . . ,  . ,  . /  sin que . . .  por:. 
ests .. tesorería - ,  . ;  ...P.. bene.ril se cornuiiiouc . . , . la - 6rden.correspon.-- .- ., ..... -- -- - - -  

. . . .  . . .  
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. - 
diente: todo lo que le decimos de órdcn del Exmo. S?. 

p, residente interino para su puntual cump1iiniento.-Y 
no habiéndose recibido en esta tesorería general la indi- 
cada noticia, esperamos nos diga V S. cn respuesta lo 
que ocurra sobre cl par.ticular, por ser aliora de suma 

urgencia tenerla á la vista para asuntos muy interesan- 
tes a1 erario federal.'' 

. . , - - . 

DIA 3.-Ley. S e  declara contrario ú la constitucion un 
decreto expcdido por la legislatzcra de Chihuahua. 

L 

9 9 El decreto expediclo por Ia legislatura de Chihua-, 
hua en 18 de agosto de 1826, sobre arreglo de la liber- 
tad de imprenta, es contrario al art. 50, facultad tercc- v 

ra de la constitucion federal."-(Se circuló por la secre- . 
t m i a  de relaciones en 4,  y se publicó por bando en 7.) 

, El decreto de diclm le~islatura L cs cl siguiente, siendo . 
de advertir, yue lasfacultades de yue trata el citado art, 

50, son las exclusivas al congreso general, y entre ellas la; 
tercera es protejer y urreglrrr la liber~asdpolitica de impren- 
ta,  de modo que jamás se pueda suspender su ejercicio en . 
toda la rep4blica ó parte de ella. 

El congreso constitucional del estado de Chihua- 
hua deseoso de la ilustracion y felicidad de los habitan- 
tes del mismo estado, y d& conformidad con la consti- . 

tucion de este y la federal mexicana Iia tenido & bien de- ' 
cretar.=l. 0 Por ahora y hasta que el congreso gene- 
ral de la nacion prescriba las reglas que se deben obser- 
var para el uso de la libertad de imprenta, se usará en 
este estado el reglamento que acerca de dicha libertad 
dictaron Ins cortes españolas el 22 de octubre del ario ' 
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de 1820.=2.0 Lo prevenido en el artículo anterior, se 
entiende sin contrariar h la acta constitutiva, constitucio- 
nes general y de este estado, á las leyes posteriores 
respectivas y vigentes; y en todo lo que sea adaptable 
ii nuestro actual sistema republicano, y no se oporga á 
las siguientes disposiciones.=3.o El fiscal de que ha- 
bla el art. 34 del. reglamento citado, lo nombrará desde 
luego el congreso á propuesta en terna del gobierno, pu- 
diendo serlo ciialquiera ciudadano lego 6 ilustrado, á fal- 
ta de letrado.=4. o El nlimero de jueces de hecho de 
que hablan 10s artículos 37 y 38 del referido reglamen- 
to, será triple del que compone el ayuntamiento de esta 
capital, pudiendo por este año elegirlos á la brevedad 
posible el mismo ayuntamiento, y los que se han de sa- 
car en la suerte que expresa el artículo 43 del mismo 
se reducirá á G individuos, pudiendo ser recusados, has- 
ta 5 de cllos.=5.O Siendo tambien jueces de primera 
instancia los alcaldes coriciliadores, uno de los de esta 
capital que estuviere expedito hará en su caso las ve- 
ces de juez de letras.=G. 0 Los jueces que han de caIi- 

- ficar el impreso, y de que habla el articulo 33, se reducirán 
h solo nueve, y para condenar un impreso se necesita 
á lo ménos el voto unánime de las dos terceras partes de 
los nueves jueces expresados.=7.0 Para impedir las 
demoras en los juicios de jurados y allanar otras :difi- 
cultades, se tendrán presentes el reglamento adicional 
de 15 de diciembre del año de 1821; y el decreto de 19 
de enero del año de 1822, expedido por la junta guber- 
nativa mexicana.=8.0 La junta protectora de la liber- 
tad de imprenta de que liabla el artículo 78, se compon- 
drá de 5 individuos, 10s que nombrará el conoreso, Q y * 
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.ante :el ;prestarán el-jur,a,mmento .correspondiente.=8. Q 
*.:, ., " < . ' ,  . . .  5 . .  . *  , . , > ? .  

Tanto . . . . . . .  lss i~ndividv* .que co1npone.n la junta :protectora 
. u -  . . .  L ! ,  . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 

como . . .los , ue han de com oner los j.urados, :servirán en 
; . .  ..Y L . . . .  . . - :  . . 4  .:: . - .  

. < '  , . " .  ,. ., , . ,. . ' .  
'r su caso .e$,o"s .destino,s ,por carg.a , conccjil, duyxítb e.. . . . .  . . . . . . . . . . . . .  .. . . ., , : 

tiempo que l a  ,ley le,? senala sin que por es ta .~ funciones .... 
L -. 4 ,  . - 3 .L ~, ,,.- .....;.. 

je ~j;on&n de &s demás h .q.u~e .$están ;óbligados.=~o 
+ " . . . * .  '. . -' . . . . .  - - . . . 
tendrá * .  . ,  e,pte.~did,o .el gobe&ad6,r del estado, y dispondrk 

. t .  . . . . . .  .,-..- . . . . . . . .  . . .  . . . . . . .  

,se + .  ., imprima, .,.* -. *, . . publique, . . .  ., . . . . . . .  circule y que tenga su debidocum- . : .. , 

limie.n$o.~~liiliuahua. 18 ;de agosto de 1826.=josé p. : . a  . , , .. . \ ', :. , ,, 
~ & i a  . . .  A .  .Pichard~, ,., - ' :  . presiden'te,. , . a ~onifa i ib  . Rojas., .. diputado 
s~c.r .~$a,r i .~,  Juan , ~ $ e  Escarcega, diputado secretario. , .. * , . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Jüngyp . . . . . . . . . . .  ttvgp l a  L dos reglam.ei~tos y el de- 
. ,  
sr@o . .  . %  . . . .  .que aqu% se ,citan, no los estumpo porque como se ve 

, , *,. i - ,  

en la . ley . ,  ; y l e  alatecede, no dele surtir efecto el decrein gue 
. ,i. . ,. i i 

$ciblg de ellos, 

Circular dc la secretaria de relaciones. 

Erecciota . . de una,j?cnta parra formar c1,plan de instncc- 
Gon.p&blica. 

i-, . . ., 

 establecida - ,  la + a  paz en la república despues de los 
mnloi ... . que ha sufridg, y que le han , . , "  ocasionado las can- 
yulsiones antcriores, considera el Exmo. Sr. presidenté 
intering:e~mo . . uno de , sus, mas priricipales deberes dedi- 
car toda. . . .  su, atencion . y . 5.u celo , á y dar impul- 
so ó aquelIos . . do l:a adrninistracion . . .  que mis direc. 
tomente .- ~ . influyen 3 . ,  'en la prosperidad y bueq nombre de 
las . , . .  naciones, a '., . , ~ y que entre , , nosotros 6 no - .  se han . . .  atendido; 
ó si se ha hecho, no siempre se -han . . observado .... los prin, 
cipios . . de la . . .  prudencia a . ni . de la políi;ica. Entre a~el l .os ,  

< 1 



coino V S. adyertirá desde luego, ocupa Un lugar m:y 
$referente la educacion piiblica, coino orígen de la rno- 
ralidad y de  las buenas, costumbres de los~pueblos, y si11 
i a  cuil la juventud, ni sabe los dereclios que tienc en le 
sociedad en que ha de vivir, ,ni las obligaciones que la 
.ligan con esta sociedad'misina, así en el órden civil comd 
en  el político y religioso.-Una experiencia tan dblorosa 
conlo cierta, ha inanifestado evidentemente, que la educa- 
cion que hastaahora se ha dado entrenosotros, se réciente 
d e  los vicios y defectos dcl siglo y del gobierno-que la 
sistemó, y que además de embarazar el desarrollo de la9 
facultades intelectuales, presenta otros mil obstáculos 3 
los progresos de Ia ilustracion, no siendo menos de no* 
tar el tiempo que se hace perder en las escuelas con 
guestiones insustanciales é inútiles, propias mas, bicri 
para ofuscar y embrollar el entendimiento 6 fuerza de 
sutilezas, que para despejarlo y ponerlo en aptitud de 
adquirir nuevos conocimientos de las ciencias verdade4 

r- 
raniente útiles y provechosas.-S. E. desea ardiente* 
mente que al método actual de educacion, Cucceda un 

L 
plan general de estudios que comprenda la educiicion 
primaria, y todos los demás ramos',que componen la ins- 
truccion, pública; que proporcioiie 3 la juventud la en- 
señanza'de. los primeros principios.elementales, y el d8 
las facultades y ciencias, con cuyos conocirníentos pue;. 
da adquirirse una verdadera y s6lidn ilustracion: quíere, 
pues, S. E. que á la generacion futiira, ya que la presentó 
ha sido desgraciada por falta de un buen inétodo en estg 
parte, se le enseñe 6 ser religiosa, á ser libre; pero sometidd 
&la autoridad de las leyes, y donde pueda recibir los filnd 
damentos de una filcsofía san2 y depurada de todo er-' 

v. 



ror. Para la rorinacion y redaccion del indicado 
que e1 gobierno desea se establezca, ha creido poder lle- 
gar 31 término Lpctccido, creando una junta compriestd 
clc los individuos que constan en la lista que tengo el ho- 
nor de acompañar á V S.: todos son de notorio patrios 
tistno, de conocida ilustracion, y decididos por el bien pú- 
blico. Este concepto que V S. merece al gobierno y con 
justicia, le ha inclinado á nombrarlo presidente de ella, y 
no duda que aceptando V S. este nombramiento, se reu- 
nirá desde: luego con los ciernas individuos sus compa- 
fíeros ti ocuparse de preferencia en la formacion del re- 

I 

ferido plans en los términos que el gobierno se ha pro- 
puesto y que espera ver cumplidos, tanto por las luces g 
conocimientos de Y S;, como por el empeño que es fuer- 
za tome en un asunto de tanto interes, y de cuya ejecucion 
va á depender la felicidad futura de una patria que recla- 
ma se le proporcione todo el bienestar posible, ya que 
por otra parte ha resentido tantos quebrantos y perjui- 
cios. Al tener el honor de comunicar á V S. este nom- 
bramiento lo tengo asimismo de ofrecerle las segurida- 
des de mi considcracion y aprecio. 
Junta para formar el plan general dc instrucion pdblica. 

Secores. Dr. D. Rafael Olaguibel, presidente. D. 
José Ignacion Anzorena, vice-presidente. Dr. D. Miguel 
Valentin. D. José María Fagoaga. D. Lucas Alarnán.. 
D. Sose Bernardo Couto. D. Josh Gomez de la Cortina. 
Dr. D. Epigmenio Villanueva. D. Francisco Orteg. 
D. Francisco Manuel Sanchez de Taglc. D. Isidro Ra- 
fael Gondra. Dr. D. Basilio ArrilIaga. Corone1 D. Igna- 
cio Mora. Dr. D. Casimiro Liceaga y D. Miguel Bus- 
tamante. 
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f Ley. Restitucivn de los bienes del duguc de Jlonteleone. 1 

Art. 1. ,, Se restituyen al duque de Monteleone to- 
dos los bieiles'de que fue despojado por disposicion d e  
27 de mayo de 833. [Iiecopilacion de ese mes, pág. 214.1 
-2. Los expresados bienes volverán al. estado que te- 
nian antes de dicha disposicion.-3. El gobierno celará 
v - auxiliará la mas pronta reorganizacion dcl antiguo hos- 
pita1 de Jesus.--4. El n~isnio convendrá con la persona 
que legítimamente representare al dicho duque, sobre el 
modo en que haya de ser indemnizado de los daños, 
a t r a z ~ s  y mei~oscabos que con ocasion de aquel despojo 
sufrió, y procederá á verificarlo. [Se circuló por la se- 
cretariade hacienda az esje diay sep~blicó e n  bando del 24.1 

Ley. Lice?tcia a3 preside~fe de la repúblicapara rnaizdur eb 
ejercito. 

- 9 )  Se' concede licencia al presidente de la república 
D. Antonio Lopez de Santa Anna, para rnandar perso- 
nalmente las arn~as.'~ [Se circuZÓpor la secretaría de rc- 
Irrciones eiz este dia.] 

QrA IO.-Se declcra nulo el decreto de 19 de fch~cro de 
1534. , 

33 Es nulo y de nirigun valor ni efecto el decreto de 
diez y nileve de febrero de mil ochocientos treinta y 
cuatro, [Recopilacio~z de es8 mes,pdg. 61.1 en que se pre- 
vino se dieran de baja en el ejército los generales, gefes 
y oficiales á quienes comprendió e1 art. 11 del plan de 
Zavaleta." [Reeopilacio?~ dc nmyo de 1833, pág. 226.1 
[Se circuló pw la secretaria de guerra ec esfe dia, y sepb- 
blic6 en baiado de 13.1 



3. 

Ley. Az~torEiacid~z~utgobienzo por 30 dias, en órdcn á. cort- 
tratos, pm:a pr~porcian~rsc? ,. . S003 pesos. 

. . . .. , . ., 
. . .  . , . , . , .  

,,Sin que seientienda derogada la ley de 2 de marzo 3 

del preseute, < .  . afio, [Púg. 841 ni permitida la admision de 
otra clase de cr6ditos que los que ella menciona, se au- - - 

t~ r i za , a l~  g.obierno . , . para que puecla. celebrar los contra--. 
t~s:de-que, < ~ .  h.ab1a.el:a.i-t. 10 de dicha ley, sin sujetarse. á las : 
cuotas &e admisibilidad que él establece en la segunda, ; 
tercera, y cuarta clase, con las siguientes condiciones. 
Primera: En. ninguno de los contratos excederán de un 
45 por 1tl8.de. su monto los créditos que se admitan, y e l .  
55 restanie,será:precisamente eri numerario. Segunda El. 
t6rmino;de esta. autorizacion será solo el de cincuenta I 

dias, contados desde la publicacion de ella. Tercera. La. . - 
~'utorizacion solo se extiende á los contratos que basten. 
á proporcionar al gobierno quicientos mil pesos en di--' 
nercr efcctiv~," ' [&e circuló por la secretaria de hacieitda 

' I  

en este dia, y sepublicó en bando de 13.1 . 

,,Ei . . .  .concFso- S . . general, . , . . cpnforme all arf.7.l" de )aL 
constitucion, [Recopilacion, de abril de 1833, pág. 23.1 
proroga por treinta dias útiles siis sesiones ordinarias. - .  

.~ir&i6.~)& la secretarría de relaciones cn il mirnlo. , 
dia :1.3;],., .. '9 

. , 
-l 

r 
.. 

. ., 
' I * ,,, . . . . .  



~Bri-~k 13 h~ X.835: $99 
t a y .  Sobe las pew iaes  eohckdidúii $ los s66ri>luiy h i c ~  
tas 'D: A n k n i o  Mcfidey Prieto, ..D.- AIi&uel ; S ~ ~ U $ C $  tj' 

Orio y s21 hi'a. ' . ' , .  
- .  , J 7  . ; : 

.. . > . .  . ' . . 

Art. l. ,,A la pension que actiialmente disfrutan , . las 
sobrinas y nietas . . del! fimdo U, Antonio, .. Mendez . Prieto, , ,. 

ece. la,:que disfrutai., de, veintjdos pesos mensuaIes,. Fe! 
, ,: - , , 

ba Doiia.,Tosefa Zozaya . y Nendez ,Priet~,  . . .hor parte* _ ., 
igualess y en calidad de pcnsion, per~o&l *. . . .. y ,  vit?licja.+ 
2. A D., ~ a n . q e i ;  Zoqayay Orio s e ,  F,qpqigwi&:, e*.l.o- 
mismos tArmiilíos una penaion de qoch9r$&@e~~$ . ! .  @erisua.! 
les, pagadera, de l? renta de eoFreosi;$, !ppsoyje ñ1le; 
eimientq disfrutara- su: hija:Doña Mari?,& b,,.t?az .Zpga* ,. 

ya una. pensi&! igual b l a ;  . ~. que perciben h o ~ ~ ; l ~ s .  s&t,$@, 
y nietas: de D, Aetonio Mendez fiie(q.&@q,cf 
b- sec*etorí@ ds Aacietzd~ en este di?.], . ; .  . : , .:i .. . , .f . 

. ,  :..!<, : ! , . .  ,. I>IA ~S; -L~.  ; ~ e e 2 ~ i a c ~ ' o n e s  o c e j ~ d  a , ,:,; :,...L. $$es?( 
veinte ~ j$~as 'duadr i&s  cb71~SdLdo~bl erzGF(zt D,, AgusL- 3. * ,, , . ,  .: 

. . .  tin, 'de I;iu,&d&i, . f . .  . , ; .  ; ;;>; ., ~, , : .. 4 . < 
,.., 

, :  . ., , . ' ,  , . ' f ,  :y'.;'..'' ' i '  

' . 

A f.  -,,El' rriillon dk peso's' c6ncedid0, al' &etiei.a)) 
r B; Agustina de lturbi& ]$ jufita pp~~j~j&'l'guJ?,ef~g-~ 

, r t j ~ k  ; 611 v&íiitiufio .de' febre&k d'& mil ac~i$ei&fi&s; i vGintii: 
. ; . . .  8 , . do$ en.:prehio del( &blihe .derito qüe c o n & ~ j o ' ~ l i a c i ~ ~ ~ ,  

, . 8 f I d b  ~ b . i ~ d $ , h d & ~ ~ &  de. su p&frii; sel'en$&ga&s $su dhaLl 
. . .. _ _ , i  . ,, 

eea y lieredkros; c n  dinero, cu&ndb2y&moio:l& ciriuns-J 
tancias' dkl erario- lo. permitan.-2. &as'' Jeinte 'leguas: 
~uadra<l;ds~de que se~habla en  61 rriik&.decr&fci, = .  y' 'que' 
d' consignaba enTkjas, se. daráii al;álbad~ia. y heredkios-. . (  . 

los territorios decNukvo. MMeo, 6 ,  de la alta y 6aj$ 
California, s i -no-pdiere ser en,Tejas,- ea los' te?riiinb+ 
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en .que,el, gobierno acuerde con . los interesados. . [Se 
circilld , , por l a  secretaria . ~ de Bac ie~zL  en csta &a,- y se publi-,, 
CO e n  bando de 29.1 ~ . . \ , :  ,<, , , - .  

E1 decreto de 21 de fehréro de 1822 gue sc ciia, es. 
. '. , ;  :. ' ., . , . .- * L . . .  

E'orno' stgue: . . . 1 : . ,  . . : 1 ' .  
. ;.:i - . y , .  , ,, ~a so~&&a junta piovisibnal gubernativa, tenien- 

d o "  en 'conki8~;&ciohélheioieó . , valo? y acendrddo pa: 
ffiot.ismo . . .  . con iqué!e~-~kne&~íkimo almirante, firesidente' 
da la'reg6ncia:~. ~ ~ ~ s t i h l d e  .- Iturbide, para libertar á 1; 

. . &~éfica~~e~*s&pt&nfrion, su p&tria;::ae la domina&ion: 
eSpañola qde laopribia, pr6ciarnó 1~;indepefidbncia. e n  
~gus¡a".l 24 d é  fkbieto de 821, exponiendo su persona: 
y'~i'd$, ~ l i b s u b ~ t k d e  sus hijos, l a  de su  muge;, la de  su! 

-1. .. .J  
gn:cidh~ ,p$&.e; la di3 sus parientes y alligidos: la.jur6, 
&. 2. de .m. aria de-l:inismo año, próiapando la, opinion en: 

., todo el reino bajo las medidas mas pa- 
ra . , el . . logro . .de ., tan grande y sublime empresa: el sacri- 

, ,.. > 

ficio que. hizo he sus bienes . . y fortuna; las privaciones 
, , . i .  ,.!:', ; . ' 3 ;  . , ' .  . .  , ' .  

que2sufri6; los ih'mensos , , , . .  riesgos y .peligros ' que le fué .;, . ' S  , '  

preciso superar, entre e l losk  periekucion del gobierno 
español que.por*medio de la fuerza, la seduccion, la in- 

triga . . y los , premi,os . atacó su existencia, y por medio de. 
la dibm3,ciqn . L .  ~ , ,  ult.raj6 ... . su buen nombre;¡ns acertadas .. * ?e-.: 
didas,, , ijsíL.políticas como militares, con que : haci61idose; 

' el..centro:de,ln. , ., unidid, . . .  . de la  . . fuesz~.,armada y moral'.de. . 
. 

las. provincias, . U  , . dirigih. . . ambas coi1 . . tanto acierto, qiie al_ 
paso que,hizo . . respetables . . Ins tres . . prantias, desalojó á,. 
las. tropas. espaiiolas con fuerzas inferiores d e  las ciuda-, 

! . 
des de ~<alli~dolid l . .  . ,  y . ~uere t a ig , '  y iespues de las de ~ u e - ,  
bla y MGxico; :el ,vnlor con que supo,' en todas.las accio-. 

nes ,. 
. .  que , .. sc le . .  presenlaron, . vei~cerá los  ericrnigos, eco- 
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r . .: 

hoiniiando la'sangi& por !una: y.otra parte eñ'tai~to iexl 
iremo, que;pÓi la de. . . los rnexicahos no:llepn-.k 'dosc'ien- 
tos h6mbrcisIoi niuerios; gobernando' eltéjé~ci16' cok Id 

1 

mayor moderieion y prÚdonkia: niiig$-io3:de l& 
pueblos' por donde-tansitó tuvo'de que quéja+se,!y ántes 
bientodos bendecian su e x a c t a , d i ~ c i ~ l i n a : ~  . . .  vtilor:la di& 
t r e t a  econornia de SUR ga&,O~, :la eonsidericio& . . que l'$ 
merecier.on.los pueblos, á ' quleiies- 1ibertó.de:las cóntrik 
liuciones ruinosas que los aflijian, y. tnoderó . otras; ' 1% - 
empefiosit 'actividad con q u e  suPo ?iinirn&i e l .  6rdei 
fi5ciendo' respetar á las autoridades y los derechos ' de 
los ciiidadiinos, los de su libertad individual y-los de stis 
propiedades; la prevision y tino con que celebrócl tra- 
tado de Córdosn, removiendo con este delicado manejo 
político, multitudde obstáculos, qiie aunque al fin se hii- 
hieran vencido, seria despues de rnuchos'gastos y dafios 
tal vez irreparables; el desinteres con 'que e n  todo sb 
Iia manejado, procurando solo el biende su pátria, á la 
que piiso en e l  goce completo de su libertad y' derechos, 
sin hacer-' otra cosa mas, sino lo que la misma ' nncion 

. . 

quiso ejecutase en su  mayor obsequio y servicio,'llegan- 
do. su modestia hasta el extremo de reusar 'con la mas 
viva instancia el establecimiento de su casa'luego que 
erit'&n?ió se trataba-de ejecutarlo, corno consta de la reve- 
iente gestion que hizo el dia 1.0 de febrero del presente 
aiío, que recomendará en todos los tiempo's su integiidad 
y exactitud. Y puesto que no ha habido nacion alguna que 
110 haya correspondido á los autores de su libertad, pre- 
mián'dolos condignamente con honores, empleos y bie, 
nes, In  mexicana siempre generosa y magnánima, re: 
presentada por esta junta soberana pi.ovisiona1 iubkrna;. * 
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iva, : k a b i e ~ d ~  ,ciirnp!ido ya en cuanto le fué pqsible cw t. . ,.,,. ,,.. .. ~ . , < , 2 -  + a , . 

d$?.e,k?? $e~sre& y emplqps de .que: qonsider4 digno 31 
@P?w? de: .. . ;~y:.libertad, . . ,., al . .fundador . . de) imperio, y a] . viril 
$i~ad!?r.& ,.. &p. ímprescrjptibles derechos, teniende eq 
~.oos/d~ra,?ja~ gyeidem,6s . ., . . es justo ...- propo~ionar , . .  la suertg 
de S!&:%SR Y 1a be.sgs hijog, ya que su desvelo 19 tieng 
dedi* l .. .a1 bien: general de la nacion y 8 que SU prodi, 

i o s ~  ~sfpeit ;&~ I'be 6 . + .  . , :, . ... , 4 , - L  ral modo de pensar y pur~,.,patriqtis- 
1!10 Ia . . .  misnia . .  . nacisn . . .  . . el reunirse el' di?, 24 d e l  . p m  . 

pente ppya*fijar y consolidar su gobieriioj -para p e r p e t u ~  . . 

! i r  mamoriq de dio tan g(o,rioso, y de < un . . . ) .  h e c h ~ : , ~ u c %  va 
@ :yeyi'ficqr. e p  , J . . j , . , i . .  eli senc2.de . ,  la a paz . . .  y 1%. tranquilidad: . . IQ qug 
admkp ..., ,.la : ~ @ g ~ z t a c i ~ ~ ; ~ r e s e n t e ,  y .  eqs-lzsp;ág las venide- 

i 
3 .  

2:as,. $ g ~ p : . t a ~ b i e n  . ... - , . que tr,n 9s eqpresas y. trtp ,prodigioT 
se Iclgrqsen . , . ,  . ep  -el corto , espacia: , de siete mescc,. sin 

yecegicja$,,be au.iljo, extraijo, se ha servido decretar g 
#ec~eta.-Jlo primera: Qqe para establecer . .  . l a  casa del 
gel>e,~filisimc almiraante= ~. presidente d e  la. regencia D. 
AgilsIifi de: '1turt?id,~ se -le qpliquep en plepa ., dorn jnici y - 
propiada,- 13s fincas @@icas y urbanas? . . bienes,.derekh.& ,. . ,  

acciones del e.utisguido tribunal de la, .ipquisicion, hasta 3 . . . , .. .. . b ,  ,, , , , . . 

e1 ya141 49. pn:qiQoq 4s pesos,' separhndose , , previamente 
kpa. pgxtenc$ient+g á ]a q~[radí<r de San Pedro.. mártir, 
obras , .  pias , .- .  que.qan <. . . ,  . á . . s y  c:lrgo, y capijales que recono- 
$69 á , f iep@i$~ irregulyr, y w. terreno de veinte leguas 
E~Bdr+&s ,, ._. . . I d _  _ en . la  ., prq iqc ip  de Teja5 en el lugar . . qiie se 
sstime,por \_) id L S S >  . _ . . . _. loaq,op4ortuno, , , . .  . 4 rcserv3 de .lo que ef supre- 
rno.congqesq <.. . . . . . . .  en ., . aso. .. sus . , f;icultades-p~eda añadir me= 

ja~&q Jas , bwupstancia~ _ J ._ . .  % .  . del cr.ario,,-Lo. segundo: que 
l.aqeg.sc.k;& . . qyir?? se le toda Za etor idod . . convenien, 
$e;,p~a. 4 c-,. pqq& á, o t , w g ~ .  !os LUstru~nentoa qe.: 



eesarios <le c~s ion  de los referidos bienes de la inquisi- 
cion, y proceda á separar los de la cofradía de San Pe- 
dTn mártir, obras pias, reconocimientos á depósito irre- 
gular, y designe el cuadrado de  las veinte leguas; y que 
si restablecidas las rentas del iri~perio, este quisiere re- 
coier los bienes, entregando el millon en nunierario, PO- 

di.& hacerlo, como tarnbien el generalísimo pedirlo, y se 
stccederá 6 la solicitud.-Lo tercero: Que respecto á 
estar ellos hipotecados á los contribu~entes del presta- 
mo voluntari~, se le faculte del mismo modo para que 
suhrogue la l~ipoteca con otras nacionales, rio obstante , 

de ser suficientes para responder a1 pago los del f'orido 
de las misiories de Californias y la niitüd de las alcaba- 
las, pues la fé pública exige se sostenga lo coiitratndo 
con toda esta fornialidad.-Tendralo entendido 13 re- 
gencia del imperio, y dispondrá Jo necesario para su 
ciiuiplimiento, y que se imprima, publique y circule.- 
BJexico 2% de febrero de 1822, segurido de la indepen- 
cia de este iniperio." 

DIA 22.-Ley. Se restablecen los cuerpos de milicia local. 

Se restablecen los cuerpos de milicia local que 
creó la ley de 4 de octubre de 1q32, [Eecopilacion de 
qbril de 1833, pág. 59.1 en el modo y forma que ella 
esp1ica.-[Se circul6 en este dia por Zu secretaria & re-. 
lucio~zes, y fui2 puljlicadu por bando el 24.1 

El reglamc?zto ~)rovisio?~al que para el régimen, g a -  
óierno y subsistelzcia del cuwpo llamado regimiento de in- 

JCa?zte.ria urOa/fo del comercio de esta capital formó el 
inspecbor geqaeral - D. Pedro Go.rostiza, en 18 de, mayo de 
de 1793, y ~ p ~ o b ;  el virey co?de de Revi l l~gigedo en 19 



de agosto del rf~isrno ato, y mandií imprimir, circular y ob- 
sercdr, segun consta de la cópia que de órden del sr. go- 
beri~ador del distrito se rcirnprin~itj en 6 cle noviembre de 
1832 para el uso de los czcerpos tle milicia local, fornzados 
en cumplimiento de la ley de 4 de oct2fbr~ del mismo a;@, 

publicada el8 6 del propio mes, dice así: 
Art. l. Consta?& de dos batallones, y eada uno de 

una compniiia de granaderos y kuatro do f~si1eros.-2. 
Cada compañia de granaderos se compondrá de capi- 
tan, teniente, sub-teniente, iin sargento de priincrri 
clase, otro de segunda, un tambor, tres prinieros ca- 
bos, tres segundos y cliarenta y dos grariaderos.- 
3. Cada compañia de fusileros ha de coristar de 
capitari, teniente, silbteniente, un sargcnto de pri- 
mera clase, dos de segunda, cuatro primeros cabos, 
cuatro segundos y scserita y dos ~oldüdos.-4. La pla- 
nia mayor de ambos batallones se compondrá de coro- . .  . 
nel y tcniente coronel rniirc!nnas, sargento mayor vete- . .  . 
rano, dos ayudantes milicianos, ciiütro sub-tenientes de 

S* 

bandera, dos ayudantes garzones veteranos, que serán 
reputados como sargentos de primera clase, un tarnbor 
mayor, un asesor, un escribano, y iin maestro arrneio, 
todos ini1icianos.-5. ldo se se6alari cabos y gastadores, 
por estar embebidos en la fuerza de las corirpafiias; pero 
cuando el regimiento se ponga sobre las armas, con 
motivo de dias de Corpus, entrada 6 salida de los virc- 
yes, 6 cualquiera otro en que haya de formarse uno 6 

ambos batallones, se esti-dher:lri indistintamente de sus 
compañias de 'fusileros y granaderos.-6. Para ocupar 
las plazas de tambor rnayor y sencillos, se recibiran iadi- 
viduos que puedan serlo, de Iionrcidn conducta y conocida 
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habilidad.-De cilos se elegirán para músicos el núme- 
ro necesario, d v en sus contratas se Iia de  expresar el 
tienlpo porque se obligan á servir, y el sueldo anual con 
que se les ha de asistir, tanto cuando el regin~iento se 
halle en actual servicio, como cuando no lo ejecute.- 
7. Al sargento mayor se ha de asistir con el inisnio 
sueldo anual que gozan los de los cuerpos provinciales, 
y por falta del actual D. Manucl Joaquin Herinoso, re- 
caerá precisamente este en~pleo en oficial veterano.-8. 
Los dos ayudantes garzones, gozaran el sueldo anual cle 
trescientos pesos cada uno, que se les satisfará por me- 
ses, siendo de su cuerita el vestirse, y alojarse con la 
posible inmcdiacioii al sargento mayor, exceptuando el 
tienlpo cn cluc el regimiento llaga el servicio, pues cn- 
tónces deberán vivir en el cuartel.-9. Los expresados 
garzories serán considerados como inmediatos subalter- 
nos del sargento mayor, y empleados por este y demás 
nef'es en las diligencias que ocurran: cuando el regimien- b 

to Iiiciere servicio llevarán el detall de guardias, forma-' 
rán la parada y la entregarán al ayudante de sctnann, á 
qiiien responderán de las faltas y defectos que notare. 
-10. Al alistamiento de este regimiento deberán con- 
currir todos los dueños de almacen, tienda 6 cajon de 
veneros, tiendas mestizas, pulperías, vinaterías, azucare- b 

rías, tlapalerías, y corredores del niímero avecindados 
en esta capital y SUS arrabales, sin que persona alguna 
de los referidos pueda eximirse de esta pension, ni aun 
los misinos oficiales, viudas 6 eclesiásticos que ten- 
W a n  tienda 6 almacen; pues solo en el caso de que las b 

casas existentes excedan al númera de plazas que queda 
detallado, podrán relevarse de la contribucion los suge- 
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tos mas pol?rest y con preferencia las viur?ns.-¡P. 
da  una de las casas de que va hecfia niencion estará 
obligarla á mantener en todo tierr~po 5 sus propias espeil- 
sas una pl'aza de soldado, cabo ó sargenta, con s t ~  corres- 
pondiente vestusrio arregladoal diseiio que e-stásefialad~. 
-1 2. El arniarnento de kego y blanco, y l<a fornitura 
de todo el regimiento ha de ser en su calibre, calida'd y 
hechura igual al que ~isan 1.0s cuerpos veterzrids, c.os- 
teánd-o10 siempre el tribunal del consulado del fonclo de 
nreria, asignado L por S. M. para gastos- del regimiento; 
-13. Será igualniente cargo al mismo fontlo el c ~ s t u  
de las gorras de pelo para: los sargentos, tambores, ca- 
bos y granaderos de an~b&s cornpañias, el vestuario dg 
tambor mayor, sencilI!oi y músicos; la composici.o~ri d.kl 
armamento de 'fuego y blanco; el sueldo  asignad;^ .al 
sargento mayor y garzones, y ef quesesg3alare por sus 
contratas á los expresaaos. tambores y miisicos.-14, 
Mediante á que todas- 10s dueiíos de alhacen 6 tienda 

1 

son p w  lo general sugetos de-  conveniencias, y que. se.- 
ria muy perjudicial. á sus intereses el: distraerl'ox dk lis* 
atenciones que pidk el giro, d'e su cotnercio, no podran. 
ser alisttxdos en las ciases d'e soldad.os, cabos ni sargeñ- 
tos, á mErios que alguno de ellos ya por inclinacio~~, 
por econ.omiza.r pastos, 6. por.otrns razenes de- propia: 
intercs le acomodare servir personalinente, en cuyo ca- 
so será acln~itido, si tuviere las- circunsrnricias persona- 
.res qiie se requiewn,-15. Se alistar,ín par2 sargentos, - 
cabos y soldadas los cajeros ó uiaiicebos de dichas ca; 
sas de comercio; sin mas asignacion de tiempo,que' et. 
qlie subsi&tanncomodados en Ia:s casas 6 tietidas de sus- 
p a b ~ n e s ;  p'ues~si&ilp?e ;que alguno se despida, 6 fuert, 
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despedido por su amo, se le excliiirii de la compañia, y 
llenará su vacante con el que ocupare su luqar, L 6 cori 
otro dependiente de la propia casa.-16. Los oficiales 
y gefes tendrán especial cuidado de que las plazas de 
sargentos y cabos las ocupen sugetos de buen personal 
y disposicion para su desempeño, procurando que la 
eleccion recaiga, si fuere posible, en dueños de casa, en 
cl concepto de que este mérito les servi~á de recomen- 
dacion para el ascenso á oficiales, si tuvieren las cir- 
cunstancias y proporciones que se requieren.-17. 
Cuando el regimiento se pusiere sobre las armas, con 
el objeto de hacer el servicio de guarnicion, deberá to- 
rnarse para cuartel una casa proporcionada al, alojn- 
rniento de los garzones, tambores y músicos y la guar- 
dia de prevencion que ha de componerse de oficial, sar- 
gento, tambor, dos cabos y veinticinco soldados; pero b 

si hubiere cuartel vacio -por salida de la tropa. veterana, 
se les franqueará gratis cuando fuere del rey, con solo 
Ia responsabilidad de dejarlo e11 el rnismo estado que lo 
recibe.-18. El alquiler de la supuesta casa cuartel y 
la construccion de airileros, tablados y demás utensilios 
necesarios, será cargo al referido fondo de avería, y 
tambieri lo será11 las i~luniciones que se consuman en los 
ejercicios y deniás atenciones del servicio.-19. El ar- 
nianiento y correage ha de existir siempre en poder 
de capitanes, los vestitlos dc tambores y músicos, y 
los útiles de gastadores eil el del sargento niayor,' 
y las gorras de pelo al cargo de los capitanes de 
vanaderos, facilitáiidose á unos y á otros por el b 

consulado los correspondientes arnieros, perc!::ls y so- 
peros para su rilejor conservacion.-20, Un clia fes- 

18 
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tivo de cada mes tendrá sil asamblea el regimiento con 
asistencia de todos los oficialcs. para que el sargento 
mayor instruya á 11; tropa. en lo preciso del ejercicio y 
puntos de disciplina.-21. La principal obligacion dc este 
cuerpo ha de ser el hacer el servicio en esta capital á sus 
propias esperisas, cuando la superioridad lo juzgue con- 
veniente; pero para unirse el regimiento 6 parte de 61 
con este objeto, precederá. órden del capitan general al 
tribunal del consulado y al inspector, y de este al coro- 
nel.-22. El servicio se hará siernprc por los propieta- 
rios 6 sus cajeros, sin permitir por ningun pretesto ni 

< 

motivo la substitucion de alquilones 6 mercenarios, cu- 
yo perjudicial abuso Iia de quedar enteramente abolitlo. 
-23. Será responsable á las resultas el que contravi- 
niere á esta disposicion, y sujeto al arresto de quincc 
dias, por solo el hecho de haberse eximido del servicio 
personal á qiie está. obligado.-24. El garzon, ayudnn- 
te, gefe de parada y los coniandantes de las guardias, 
cumplienclo con sudeber, examinarán respectivamente el 
todo 6 la parte que 5 cada uno toca, para cvitar la con- 
tinuacion de aquel abuso, y relevarse del cargo que se 
les hará supuesta la falta de esactitiid; pues la omision, 
tolerancia 6 descuido en ponto que tanto interesa, no 
podrá mirarse con indeferencitl por la superioridad, pro- 
videnciando contra los culpados conforme á las circuns- 
tancias.-25. Para que el servicio se haga con la equi- 
dad y proporcion debida á la fuerza del regimiento, no 
podrá eniplearse diarianiente mas de la cuarta parte d e  
él, incluyendo en este núinero la guardia de prevencion 
y patrullas de dia y de nochs.-26. Siendo por todos 
respecto3 ri?iry irnportanie que este regiilliento se sosten- 
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ma en cl mas brillante estado, no se propondrií para ofi- b 

cial individuo alguno que no este matriculado cn el co- 
rilercio, teniendo á mas las circunstancias de decente 
nacimiento, lbuena conducta y edad proporcionada, con 
haberes suficientes para sostenerse con la decencia cor- 
respondiente.-27. Continuará el tribunal del consulado 
en la facultad de proponer diclios empleos con arreglo 
á lo dispuesto por real órden de 5 de julio de 1783, (720 se 
inserta por no ser conducente) pero pidiendo antes al co- 
ronel los informes correspondientes sobre los servicios, 
antigüedad y dernás circunstancias que se requieren pa- 
ra  el empleo qlie haya de proponerse.-28. Dichas pro- 
puestas las pasará el mismo tribunal al Exnio. Sr. virey, 
por conducto del inspector cori arreglo á lo dispuesto 
para los ayuntamientos en el articulo 5 titulo 10 de la 
re%l declaracion de 30 de mayo de 1767. (Xecopilacion 
de enero de 1831 p6.g. 430.)-29. No se ha de consultar 
para los empleos de oficiales á los cajeros 6 sirvientes 
de las casas de coniercio, aunque sirvan en cIase de sar- 
gentos, á menos que adquiriendo facultades se cuenten 
en la de dueños de tienda 6 almacen; pero sí á los hijos 
de los comerciantes de notorias facultades que estuvie- 
rcn dedicados al mismo giro.-30. Las propuestas se ha- 
r6n con sujecion á los formularios y reglas de la orde- 
nanza general del ejercito, en cuanto fueren adaptables, 
atendiendo con preferencia 6 los oficiales que se halla- 
ren en actual servicio, segun su graduacion, mérito y 
diqposicion para su desempeií0.-31. Para las subtenen- 
cias de bandera se propondrán tres sugetos que sean due- 
Iios de tienda 6 almacen, y que tengan las circunstancias 
prevenidas en - los artículos 26 d v 29, prefiriendo á los sar- 

Rc 



ventos, siempre que en ellos concurran las que se requie- tY 

ren para optar á la clase de oficiales.-32. La propues- 
ta del einpleo de sargento inayor deberá hacerla el sub- 
inspector general, á ctiyo efecto le dará cuenta el coro- 
nel cuando resultare vacante: lo mismo ejecutará cuan- 
do faltare alguno de los ayudantes garzones para que 
proceda a1 reemplazo, haciendo la eleccion en sargento 
de este ejército, acreedor al descanso y premio.-33, 
Los nombraikii.entos de sargentos y cabos los h a h n  los 
capitanes con arreglo á la ordenanza general, poniendo 
el sargento mayor el cónstame de aptitud, y el coronel * 

la aprobacion.-34. Este gefe nombrará el asesor, es- 
cribano y maestro armero, solicitando la aprobacion 
del sub-inspector.-35, Los oficiales de este regimiento 
no podrán casarse sin licencia del sub-inspector, solici- 
tada por condiicto del coronel, bajo las reglas estable- 
cidas en los artículos 2 y 3 titulo 6 de la citada real de- 
claracion de 30 de mayo de 1767. [Recopilncio?~ de .ene- 
ro de 1834, pág, 395 y 96.1 El sargento mayor deberá 
obtenerla de S. M. como oficial veterano.-36. Los de- 
mas individuos deberiin pedirla al corenel por medio de 
sus capitanes, segun los artículos 4, 5 y G del rnismo tí- 
tulo.-37. Los oficiales de este cuerpo y los dos garzo- 
nes gozarán en todo tiempo el fuero militar, civil y cri- 
minal, deel mismo inodo que los de :los .regimientos pro- 
vinciales, y de siis causas solo podrá conocer el coronel, 

rrándolas conforme á derecho, con inhibicion de to- juz, 
do tribunal y juez, y apelacion A la capitanía general.- 
38. Los dueños de tienda 6 almacen contribuyentes d 
alistamiento de este cuerpo, aunquc no sirvan personal- 
mente, gozarán cn todo tiempo el fuero militar crimind 
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Iitnitsclo 6 sus personas, en atencion al particular servicio 
que hacen, niariteniendo siempre el soldado á su costa; pe- 
ro el cajero sirviente que esttiviere alistado eri lugar de st i  
patron, solo lo disfrutará cuarldo se halle en actual servi- 
cio.-33. El asesor, escribano, maestro armero, tarribor 
mayor, sencillos y músicos, gozarán en todo tiernpo el 
fuero criminal, del misino modo que los duefias de tien- 
da 6 alrnacen contribuycntcs al regimiento; pero cuan- 
do cste fuere empicado en el servicio. de gimrnicion, go- 
zarán tambien el civil los expresados tambores y músi- 
cos.-40. Los sargentos, tambores, \cabos y soldados de 
este cuerpo, en los delitos de falta de subordinacion á 
los oficiales y demás superiores militares, serán castiga- 
dos con las penas de la ordenanza general del ejército, 
aun cuando no se hallen en actual serv.icio, á cuyo fin 
se les intiniariin por el sargento mayor, para que no 
ocurra embarazo al tiempo de formarles sus causas por 
semejantes crímenes.41. Desde el dia en que se una 
el regimiento para hacer el servicio, hasta que se retire 
de él, serán juzgados todos sus iiidividuos en consejo de 
guerra de oficiales, segun lo practican.los del ejército.- 
4'2. En las causas mercantiles cuyo conouimiento toca 
privativamente al consulado, le ostarán siijetos todos los 
individuos del regimiento, aun cuando se hallen en ac- 
tual servicio, y p or consecuencia podrá aquel tribunal 
sin el nienor obstáculo, imponerles das penas y arjestos 
que le parezcan, en el modo y fortna que 1o.gradue con- 
veniente y justo.-43. Para (que .no ocurran dudas 
ni disp;tas sobre las personas de cste cuerpo que go- 
2an fuero, será ohligacion del coronel pasar á los jue- 
ces y tribunales de esta capital, ,de sesulta del padron 



anual que ha (fe formarse, noticia individual de los ~ f i -  
ciales; garzones, asesor, escribano, armero y dueños de 
las casas contribuyentes á quienes se distingue y com- 
prende para el citado goce de fuero, debiendo excluirse 
de dicha noticia las que por sobrantes ú otra causa no 
contribuyan con soldado.-44. Los oficiíiIes y sar-- 
gentos de este cuerpo serán acreedores al retiro con 
goce de fuero y uso de unilorme, cuando lo solicitaren 
con legítimas causas, si hubieren servido veinte aiios 
con aplicacion celo y conducta.-43. El oficial que 
quebrare en su trato 6 comercio no tendrá opcion á los d 

ascensos, se n-iantendrii en su empleo si la quiebra no 
fuere maliciosa, 6 el atraso no le constituye en conoci- 
da indigencia; pero en el caso de serlo, dsberá scparár- 
selc del servicio sin goce de fuero, á ménos que haya 
servido los veinte años sefialados en el antecedente artí- 
c u I o . 4 6 .  A los individuos cornprendidos para el goce- 
de fuero no se les podrá liechar repartimiento ni oficio 
que les sirva de  carga contra SU voluntad; ser5n releva- 
dos del servicio ordinario y extraordinario, y tratados 
con la mayor equidad en los repartimientos pue se les 
hagan por sus haciendas y tráficos.-47. Para la forma- 
cion de causas, y demas incidentes á que dieren motivo, 
se observarári las reglas prescritas en la real declara- 
cion de 30 de mayo de 1767 [Recopilacio~z de enero de 
1834, púg. 366.1 en ciianto fueren adaptables tí la cons- 
titucion de este cuerpo, siempre que no se opongan 6 lo 
establecido por este reglamento.-48. El sub-inspector 
general como juez privativo de milicias, en cuanto con- 
duzca á su gobierno y arreglo, dará con absoluta ind& 
pendencia de todo tribunal y juez, Ins órdenes y disp*' 
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siciones que convengan sobre lo iio prevenido en el 
preserite reglnn~cnto, sin que de ellas pueda recurrirse 
mas que al virey, cn quien se reserva lo determinncion 
de los recursos que exponga11 contra el referido sub-ins- 
pector. 

Ley. Ifubilitacion al  ciztdndano Antonio Gorgoizio Portilla. 

§e habilita al ciudac!ano Antonio Gorgonio de la 
Portiila para el nianejo de sus bienes. [Se circulí) ~ O T  

la  secretaria ue jzlsticiít este diu.] 

Ley. Di.sl)viua de edad al ciudada?zo José ilfaria Itztrbide. 

Se dispensa la edad al ciudadano José María Itur- 
bide para que pueda esaminarse en fai-mácia. [Se c k -  
cul5 por la secretaria de justicia en este dia.] 

DI.\ 23.-Circulur de la secretaria de guerra. 

Las  j~urtidus destinadas ú cscoltar armamento, cauda- 
les ó cuerda, no  sean empleaclas en otro servicio. 

El Exnio. Sr. presidente interino me previene diga 
á V. que en lo succesivo 110 emplee en el servicio de 
giiarnicion ni partidas, los piquetes 6 compañias que 
ingresaren a1 estado 6 tarritorio de su mando, proce- 
dentes de otros, con el objeto de escoltar arnlaniento, 
caudales 6 ct~erda, en virtud de que tal proceder origi- 
na perjuicios tanto á los cuerpos de qiie dependen, cuan- 
to á la tropa que se emplea en este servicio, para quien 
solo se lleva en lo general el haber necesario por el 
tiempo que se gradúa prudentemente debe durar sepa- 
rada de sus banderas 6 guiones, y por consccuencia ca- 
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Tecen d i  socotrosy forrages si se prolonga su auscn- 
cia. De supel;ior órden tehgo el lionar de decirlo á V, 
para. s u  crimpliinierito.. 

n1.4 2lI-.-Lcy, Permiso ri bzcqzces esfrangcnos 97ce hayan 
hecho descargue e12 pttertos del S u r  de la repúhlicn. 

1. Los buques estrangeros que liayan hecho des- 
cargue en cualquiera de los puertos del sur de la repú- 
blica, podrán pasar á cargar palo de brasil á Puerto es- 
condido y rada de S. Francisco, en el estado de Oaja- 

4 

ca.-2. Antes de arribar 6 dichos puertos con el objeto 
indicado, deberán hacer escala en el de IIuatulco, cuyo 
a.dministrhdor los recotiocerá, y satisfecho que vienen 
en lastre, y que han hecho descargue en los puntos án- 
tes indicados, les permimitirá continúen al I'ueito es- 
condido y rada de S. Francisco. (Se circuló por la sc- 

cretaria de relaciones en ESC dia, y se publicó e?$ bando de 
2 de mayo sigztie?zte.) 

Ley. Jlc6ilacion Ú D. JZLUJZ José Flores ri¿alorre, 

y ~eem~lazo.  de su vacante. 

1. ,,Se concede jubilacion con todo el sueldo que 
anualmente disfruta, á D Juan Jos6 Flores Alatorre, 
~ninistro de la sliprema cortes de justicia de ].a feclera- 
cion.-2. Las legislaturas'de los estadas procederán A 
elegir el individuo que ha de reemplazar la vacante 

que resulta, seña.leindo el gobierno el dia en que deban. 
verificarlo. [Se  circztló poi. ln secretaráa de jzrsticia en 
este dia, clZadien'rEo:) ,,E Extno Sr. presidente inkerid 
no fia tcniclo 51 bien designar el dia 1.0 de ji~lio de este 



año, para que las legislaturas de los estados hagan la 
eleccion prevenida." [Se publicó en bando de 28.1 

DIA 25.-Ley. Sobre un decreto de la legislatura de 
Coahuila y Tejas, y acerca de terrenos valdios de los estados. . 

1. El decreto de la legislatura de Coahuila y Tejas 
de 14 de marzo del presente aIío, es contrario en sus 
artículos l. o y 2.0 á la ley de 18 de agosto de 1824; 
en consecuencia, las enagenaciones hechas á virtud del 
citado decreto son nulas y de ningun valor.-2. En uso 
de la facultad que se reservó el congreso general en el 
art, 7. de la citada ley de 18 de agosto de 1824, se 
prohibe á los estados limítrofes y litorales enagenar sus 
terrenos valdíos para colonizar en ellos, hasta- que se 
establezcan las reglas que deben observar para hacer- 
10.-3. Si alguno de ellos quisiere enagenar alguna par- 
te de sus valdíos, no podrá hacerlo sin la prévia apro- 
bacion del gobierno general, el que en todo caso ser5 
preferido si le conviniere tomarla, y dará al estado la 
indemrlizacion correspondiente.-4. Puede el gobierno 
general, con arreglo á los artículos 3 y 4 de la ley de 6 
de abril de 1830, comprar por el tanto al estado de 
Coahuiia y Tejas, los cuatrocientos sitios que dice tie- 
ne necesidad de vender. ( S e  circuló por la secretaria 
de relaciones en dicho dia 25 dc abril, y sepublicó en bala- 
Jo de 2 de mayo siguiente.) 

El decreto cifado en cl arliczclo I de la ley que an- 
i ~ c e d e  es el skuiente. 

Gobierno suprerno del estado libre de Cohaliuila 
y Tejas.-El gobernador interino del estado de Coha- 
huila y Tejas cn ejercicio del supremo poder ejecutivo 

19 



ií todos sus Iiabitaiites, sabed: que el c6ngreso del mi$- 
rno estsdo ha decretado lo que sigue.-El congreso cons- 
titucional del estado libre, independiente y soberano de 
Colialiuila y Tejas ha tenido á bien decretar.-l. Pue- 
de el gobierno disponer hasta de la cantidad de cuatro- 
cientos sitios de tierra de los valdíos del estado, para 
atender á las urgencias públicas en que actualmente 
l e  encuentra.-2. Reglamentará la coloni~aeion de di- 
chos terrenos bajo las bases y condiciones que estime 
convenientes sin sujecion á lo que dispone la ley de 26 . 
de marzo del a60 próximo pasado.-3. E1 gobierno dic- 
tara las providencias necesarias para el cobro de cuan- 
tas cantidades se adeuden al estado, cualquiera que sea 
su origen y procedencia.-Lo tendrá entendido el go- 
bernador constitucional interino del estado para su cum- 

plimiento, liaciéndolo imprimir, publicar y circular. 
-José Antonio Tijerina, presidente.-Andrés de I;i 

Viesca y Montes, diputado secretario.-Diego Grand, 
diputado secretario.-Monclova niarzo 14 de 1835. 

El art. 1 de Ea ley de 18 de agosto de 1824 ofrece á 
los extrangeros que vengan á establecerse e72 el territorio de 
la  naciofi mexicana seguridud eiz SUS personas y propieda- 
des, con tal que se sujeten á las leyes del p i s .  

El art. 2 de la mismo ley declrrra como ohjeto cle ella 
los terrenos de  la nacion, que no siendo de propiedad ~ a r t i -  
cular, ni pertenecientes á corporacion nlgunu ópueblo, pue- 
den  ser colonizados. 

El urt.  7 expresa que úntes del a& de 1740 nopodrú  
el congreso general prohibir la entrada de extrangeros á co- 
lonizar., á no ser que circzcnsta~tcias imnperiosas 20 ob2ig1~e~a 
ci ello cola respecto 6 los i12diriSz~os de a lgu~za nacion. 



Circular de la secretaria de gzlerru. 

Xeforlrla del u ~ a i f o m e  del celerpo de cirerjia mi1if.r. 

Esmo. Sr.-Hoy digo al primer cirujano del ej6rci- 
to lo siguiente.-,,De conformidad el Exmo. Sr. presi- 
dente interino con lo manifestado por V. en sus oficios 
de 30 del próxinio pasado y 2 del actual, relativos á que 
al uniforme del cuerpo de s u  cargo se le suprinia el cue- 
llo y bocarnanga encarnada con vivo blaxico; S. E. ha 
resuelto quede como propone V. y sin alteracion en to- 
do lo demás. Lo que digo á V. para su conocimiento 
y satisfaccion en respuesta á sus notas referidas."-Y 
lo traslado á V. para su conocimiento. 

Ley. Autorizacion al gobierno para recibir hasta doscien- 
tos mil pesos á prémio. 

S e  autoriza al gobierno para recibir hasta doscien: 
tos mil pesos á prémio, con plazo de cuatro á seis me- 
ses, y por un interés que no exceda en la realidad de cua- 
tro por ciento mensual. ( S e  circzcló por la secretaria de  
hacienda este dia 27, y se publicó en bando de 1.0 de ma- 
yo siguiente.) 

, . 
DIA 2s.-Ley, S e  faculta al  gobierno para levantar a k u -  

nas tropas activas. 

Se faculta al gobierno para que mientras pcrma- 
nezca alterada la tranquilidad en algunos puntos de la 
república, pueda levantar las tropas activas que crea 
necesarias para su restablecimiento, no pasando de cua- 
tro mil hombres, y retirándose luego que la paz esté * 
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consolidada. (Se  circuló por la secretaria de guerra en 
dicho dia 28, y se publicó en bando de 1.0  de mayo si- 
guiente.) 

Circular de la sccrctaria de guerra. 

SobregcncraEes, .. , .. . . gefes y oJiciules que no adopka~on . , el 
plan de Z w l e t a .  . ~ . . ~  - . 

Hoy digo al Exmo. Sr. secretario de hacienda 10 
que copio.--Exmo Sr.-Por decreto del gobierno, feclia 
9 de aarzo  d e  1833, se declararon comprehendidos en el 

e. 

artículo 11 del convenio de Zavaleta, [Recopitacion de 
sayo de 1833 página 226,] Ci los generales D. Jos6 
Maria Morán, D. José Maria Calderon, D. Manuel 
Rincon, D. Melchor Muzquiz, D. José iMariano Miche- 
lena y D. Juan José Andrade, y á los gefss y oficiales 
siguientes: primer aydante  'de infantería permanente D. 
Antonio Ramirez, capitan agregado al prinier batallon 
be México D. Francisco Arrevillaga, capitan del bata- 
llon activo de Mextitlán D. Pioqlinto Bustos, segundo 
ayudante de la plana mayor del batallon del coniercio 
D. Andres Maria Peza, teniente del batallon activo de 
Mextitlán D. Mariano Puente, teniente empleado en la 
inspeccion de milicia activa D. Miguel Ximenez, tenien- 
te del batallon activo de Mextitlán D. Joaquin Castaíie- 
da, sub-ayudante de la plana mayor veterana del bata- 
]Ion del comercio D. Felix Gonzalez, subteniente etn- 
pleado en la inspeccion de milicia activa - D. Vicente 
Rarnirez, subteniente del batallon activo de México D, 
José Maria Pinzon, subtenients agregado al mismo D. 
Ignacio Samudio, subteniente del batallon de Toluca 
D. José Maria López, silbteniente del batallon activo dp, 



Morelia D. José Maria Puelles, 6 ídem de idem idem D. 
José Mnria Garibay; y por decreto del soberano con- 
creso de 19 de febrero del año :~nterior, [ R e ~ o ~ i l a c i o i t  de b 

ese mes, pcígiitn 61,] se mandaron dar'de baja en el ejército 
6 todos los individuos coinprendidos en el citado astícu- 
lo del convenio de Zava1eta.-Y Iiabiendo declarado la 
ley de 10 del actual 1271 nulo y de n i ~ g u n  valor 
el referido decreto de: 19 de febrero de 1834, el Eomo. " 

Sr. presidente interino se ha servido disponer que tanto 
los Sres. generales, gefes y oficiales que van referidos, 
como los demás que hayan sido comprehepdidqs en am-. 
bos decretos, del gobierno de 9 de marzo de 33, y del 
congreso de 19 de febrero de 34 sean,convideradps en 
sus empleos, si algilnos no lo estuvieren, y 6  todo^ se 
les abonen los haberes de sus respectivas empleas que 
dejaron de percibir el tiempo que .estuviqr~n dadas de 
baja, por ser así conforme altenar 1iteraJ de la refcrida 
ley de 10 del actual.-Y tengo el h o ~ o r  de com~nicarlo 
á V. E. de la referida suprema órdeo, á fin de que se sir- 
va dispoaer su cuiriplimient~ ep la parte qi;ie le corzes- 
ponda.-Y lo tengo tambien dc insertarlo á V. para 19s 
mismos fines en la parte que le toca. 

D I A  29.-Ley. Se  declaran, vdlidos los actos del presi-- 
dente de la reptíblica dirigidos á restablecer el órden. 

Se declaran válidos los actos del general.presiden- 
te D. Antonio López de Santa Anna en el ario anterisr, 
cuyo objeto fué el restabieciii~iento del órden en la re- 
pública. (Se circuló por la secretaria de relaciones en  el 
mismo dia.) 
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